
 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 

RESOLUCIÓN No.                    DE  
                       

(                                    ) 
                   

 
Por la cual se declara desierta la Contratación Directa No. 007-2007. 

  
El encargado de las funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la Agencia 

Logística de las Fuerzas Militares, en ejercicio de sus facultades legales y, 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

Que los decretos 2170 de 2002 y 2434 de 2006, los cuales reglamentan la ley 80 de 
1993, establecieron el procedimiento que deben seguir las entidades estatales para 
adelantar los procesos licitatorios, contrataciones directas o concursos públicos. 

 
Que entre el Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional - Batallón de A.S.P.C. 
No. 7 “Antonia Santos “ y la Agencia Logística de las Fuerzas Militares se celebro el 
Contrato Interadministrativo No. 664-P1EL-BASPC7-2006, para contratar el 
“Suministro de materiales de construcción con destino a la obra de mantenimiento y 
adecuación casino de oficiales del Cantón Militar de Apiay – Meta”, por la suma de 
CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS ($175.739.520,oo) M/cte. 

 
Que el encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la 
Agencia Logística de Fuerzas Militares, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere la Resolución No. 762 de 10 de octubre de 2006, para 
dar cumplimiento al Contrato Interadministrativo, mediante oficio No. 226-ALDAL-
ALDCT-ALGPC de fecha 12 de febrero de los corrientes, ordeno la apertura de la 
Contratación Directa No. 007/2007, cuyo objeto es “Contratar el suministro de 
concreto de 3000PSI con destino a la obra de mantenimiento y adecuación casino 
de oficiales del Cantón Militar de Apiay” por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS CON SEIS CENTAVOS ($133.293.647,06) M/cte, y fecha de cierre 
para el día 16 de febrero de 2007. 

 
Que el prepliego se publicó en la página web de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares a partir del 09 de febrero de 2007. 

 
Que el encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la Agencia 
Logística de Fuerzas Militares, mediante oficios de respuestas a las observaciones y 
adendos numerados, estipulo: 
 

 Adendo No. 01 del 15 de febrero de 2007, modifico de los términos de referencia, 
el segundo párrafo del numeral 2.5.9. “Limpieza General” y dio respuesta a las 
observaciones presentadas por los oferentes. 
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 Adendo No. 02 del 16 de febrero de 2007, prorrogó el cierre para el día 21 de 

Febrero de 2007. 
 

 Adendo No. 03 del 20 de febrero de 2007, aclaró el objeto de la contratación, 
modificó el numeral 1 “Descripción” del Anexo 1B Descripción, Cantidades, 
Plazo de Entrega y Forma de Pago y modificó el numeral 5 “Condiciones de 
Entrega“ del Anexo 1B descripción, cantidades, plazo de entrega y forma de 
pago y dio respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes,. 

 
 Adendo No. 04 del 21 de febrero de 2007, prorrogó la fecha del cierre prevista en 

el adendo No. 2 para el día 21 de Febrero de 2007. 
 

Que el 21 de Febrero de 2007 en la fecha y hora previsto para el cierre, se llevo a 
cobo el mismo donde no se presentara ningún oferente, según consta en acta de 
cierre. 

 
Que teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 18 del artículo 25 de la ley 80/93 
del principio de economía, que a la  letra dice: 

 
“(...) La declaratoria de desierta de la licitación o concurso únicamente procederá 

por motivos o causas que impidan  la escogencia objetiva y se declara en acto 
administrativo en el que se señalaran en forma expresa y detallada la razones 
que han conducido a esa decisión (...)”,   

 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 30 numeral 1 de la ley 80 de 1993, 
corresponde al encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial de las que le confiere la Resolución No. 762 de 10 de octubre de 2006, ordenar 
declarar desierta la contratación directa, por lo cual: 

 
R  E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierta la Contratación Directa No. 007/2007, cuyo 

objeto es “Suministro de concreto de 3.000 PSI con destino a 
la obra de mantenimiento y adecuación casino de oficiales 
del Cantón Militar de Apiay”, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  La presente resolución rige a partir de su expedición. 

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D. C. a los 
 
 
 
 
 

Coronel LUIS MAURICIO RAMIREZ RODRIGUEZ 
Encargado de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico de la 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
 

Vo. Bo.: Mayor Hawher Aldan Corso 
Correa 
Responsable de las Funciones de la 
Dirección de Contratación 

 
Reviso: María Fernanda Coral Andrade 
Abogada Grupo Precontractual 
 
Reviso: Lucila Salamanca Arbeláez 
Coordinadora Grupo Precontractual 

Elaboró: Jorge E. Valderrama Lugo 
Auxiliar Administrativo 
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